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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR- CESAR 

Valledupar, Cesar, Cinco (05) de Marzo de dos mil Veinte 
(2020) 

RAD: 20001 41 03 008 2019 01024 01 CONSULTA dentro del incidente de 
desacato iniciado en la Acción de tutela promovida por GLORIA EDILMA 
HURTADO CARVAJAL contra COOSALUD. Derecho fundamental a la salud. 

Procede esta agencia judicial a desatar la consulta de la 
providencia de 31 de Enero de 2020, proferido por el Juzgado 
Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, Cesar, dentro del Incidente de la referencia. 

HECHOS 

Para comenzar mediante sentencia adiada 15 de octubre de 2019, 
proferida por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, Cesar, tuteló los derechos 

fundamentales a GLORIA EDILMA HURTADO CARVAJAL. En consecuencia, 
ordenó al Gerente de COOSALUD EPS, para que dentro del término de 
48 horas siguientes a la notificación de esta la presente 
providencia, autorice y entregue a GLORIA EDILMA HURTADO CARVAJAL, 
los medicamentos FUROATO DE FLUTICASONA, CLOHIDRATO DE EPINASTINA, 
LEVOCETIRICINA TABLETA X 45 MG, INMUNOTERAPIA CON EXTRACTO 
ALERGENICO SUBCUTANEO, CLONIXINATO DE LISINA + CICLOBENZAPRINA, 
ACETAMINOFEN + CODEINA, en la forma, cantidad, calidad y 
periodicidad ordenada por su médico tratante, so pena de incurrir 
en desacato. 

El 03 de diciembre de 2019, la accionante solicitó apertura del 
incidente de desacato contra COOSALUD EPS, manifestando que no le 
dado cumplimiento al fallo de tutela. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, mediante 
providencia adiada 11 de diciembre 2019, requirió a COOSALUD 
EPS. Así entonces, si haber cumplimiento material del fallo de 

tutela objeto de desacato, se inició trámite de incidente de 
desacato, con providencia adiada 20 de enero de 2020, el que 
culminó con sanción el Dr. ANGEL JAVIER SERNA PINTO, 

identificado con la C.C. No. 1.979.463 y su superior jerárquico, 
la Dra. ROSALBINA PEREZ ROMERO, identificada con la C.C. No. 

45.479.281, incurrieron en desacato frente al fallo de fecha 15 



de octubre de 2019, a tres (03) días de arresto y tres (03) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En el mismo proveído se ordenó su consulta, la cual fue asignada 

a este despacho. 

CONSIDERACIONES: 

Sabido es que las decisiones judiciales que imponen el deber de 
cumplir un acto en procura del respeto a los derechos 
fundamentales, no son simplemente teóricas ni deben quedar en el 
campo de lo subjetivo; por el contrario, constituyen una orden de 
ineludible cumplimiento que debe ser materializada en el tiempo y 
en la forma que lo disponga la respectiva sentencia, so pena, de 
las sanciones contempladas por el ordenamiento jurídico. 

Para tal efecto se instituyeron los instrumentos del cumplimiento 
y el desacato, consagrados en los artículos 27 y 52 Decreto 2591 
de 1991, como mecanismos de creación legal para efectivizar el • 
cumplimiento de las órdenes judiciales que amparan derechos 
fundamentales, los cuales guardan diferencias entre sí, siendo 
considerado el primero por la doctrina constitucional como el más 
idóneo para materializar el fallo de tutela, el que no es un 
prerrequisito del desacato y puede solicitarse simultáneamente con 
el mismo. 

Descendiendo al caso concreto se tiene que mediante sentencia 
adiada 15 de octubre de 2019, proferida por el Juzgado Quinto de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, 
tuteló los derechos fundamentales a GLORIA EDILMA HURTADO 
CARVAJAL. En consecuencia, ordenó al Gerente de COOSALUD EPS, para 
que dentro del término de 48 horas siguientes a la notificación de 
esta la presente providencia, autorice y entregue a GLORIA EDILMA 
HURTADO CARVAJAL, los medicamentos FUROATO DE FLUTICASONA, 
CLOHIDRATO DE EPINASTINA, LEVOCETIRICINA TABLETA X 45 MG, 
INMUNOTERAPIA CON EXTRACTO ALERGENICO SUBCUTANEO, CLONIXINATO DE 
LISINA + CICLOBENZAPRINA, ACETAMINOFEN + CODEINA, en la forma, 
cantidad, calidad y periodicidad ordenada por su médico tratante, 
so pena de incurrir en desacato. 

Frente al amparo, la accionante alegó el absoluto incumplimiento 
del ente accionado. El incidente se admitió contra "Dr. ANGEL 

JAVIER BERNA PINTO, identificado con la C.C. No. 1.979.463 y su 
superior jerárquico, la Dra. ROSALBINA PEREZ ROMERO, 

identificada con la C.C. Ab. 45.479.281" a quienes se les corrió 
traslado por el término de 3 días, librando las comunicaciones 
correspondientes, siendo notificada de cada una de las etapas, 
requerimientos, admisión del incidente y la sanción. 

Sin embargo, la entidad accionada allegó escrito de fecha 07 de 
febrero de 2020, informando que le ha dado cumplimiento al fallo 
de tutela, con respecto a la entre de medicamentos y aportó el acta 



de entrega de los medicamentos que fueron objetos de tutela, dicha 

está suscrita por la accionante y la Directora Sucursal Cesar de 
Coosalud EPS, además de ello, la accionante presentó escrito 

desistiendo del incidente de desacato presentado contra COOSALUD 
EPS, que originó la sanción con orden de arresto, toda vez que se 
han adoptado las medidas necesarias para el cumplimiento eficaz 
del fallo de tutela y solicita terminación y archivo del presente 

trámite incidental. (28 al 44 del cuaderno principal) 

Así mismo, en sentencia C-367 de 2014, se indicó que "A pesar de 
ser una sanción, el objeto del desacato no es la sanción en sí misma, 
sino propiciar que se cumpla el fallo de tutela. Cumplir con la orden 
serviría para evitar la sanción, valga decir, evitar que se imponga el 
arresto y la multa previstos en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
En la medida en que el desacato puede hacer que se cumpla con el fallo 
en comento, es un instrumento procesal que puede garantizar de manera 
adecuada el acceso a la administración de justicia". 

De manera que hasta la fecha, tal circunstancia ha sido desvirtuada 
por la parte interesada. 

En efecto, revisados los argumentos expuestos por la funcionaria 
encartada, se halla sustento jurídico en ellos, es más en STC 21539 

de 2017, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
dijo: 

-Cuando se observa el cabal cumplimiento de la orden de tutela, así 

sea extemporáneamente e incluso después de decidida la consulta, la 

Corte ha prohijado la tesis de que es el caso levantar las sanciones 

respectivas_ pues el fin perseguido con el trámite del desacato ya 

se cumplió. (_) Cabe acotar, que la Corte Constitucional sobre el 

tema ha precisado que -(_) se puede deducir que la finalidad del 

incidente de desacato no es la imposición de la sanción en sí misma, 

sino la sanción como una de las formas de búsqueda del cumplimiento 

de la sentencia 	(Cita de CSJ STC, 31 oct. 2013, exp. 00393-01, 
reiterada en STC204-2016, 21 ene. 2016, rad. 82905-02 y STC8900-
2017, 21 jun. 2017, rad. 00181-01) (Negrillas fuera de texto) 

Así lo ha establecido la Corte Constitucional en sentencia 
SU034/18: 

"Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, 

la postura que de vieja data ha acogido la Sala Plena de esta 

Corte y que se ha mantenido es que, si bien una de las 

consecuencias derivadas de este trámite incidental es la 

imposición de sanciones por la desobediencia frente a la 

sentencia, su auténtico propósito es lograr el cumplimiento 

efectivo de la orden de tutela pendiente de ser ejecutada; de 
suerte que no se persigue reprender al renuente pos el peso de 

la sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como una 

forma para inducir que aquel encauce su conducta hacia el 

cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya 

objetivo no es otro que auspiciar la eficacia de la acción 

impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos 

quebrantados.'  



Al respecto, resulta pertinente traer a colación la sentencia T-

512 de 30 de julio de 2011, de la Honorable Corte Constitucional, 
M.P. Jorge Iván Palacio, donde se expresa: 

La Corte Constitucional ha manifestado que la sanción que puede 

ser impuesta dentro del incidente de desacato tiene carácter 

disciplinario, dentro de los rangos de multa y arresto, resaltando 

que, si bien entre los objetivos del incidente de desacato está 

sancionar el incumplimiento del fallo de tutela por parte de la 

autoridad responsable, ciertamente lo que se busca lograr es el 

cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser 

ejecutada y, por ende, la protección de los derechos fundamentales 

con ella protegidos". (Negrillas fuera de texto) 

Así entonces, el incidente de desacato más de ser una sanción 
disciplinaria para el responsable de cumplir con el fallo de 
tutela, es una manera obtener el cumplimiento del mismo, para lo 
cual, habiendo acreditado cumplimiento a la sentencia referida no 
tendría más reparo este juez de tutela que revocar la sanción 
impuesta a los responsables de cumplir con el fallo de tutela. 

Así las cosas, esta judicatura se procede revocar la sanción 

impuesta a los"Dr. ANGEL JAVIER SERNA PINTO, identificado con la 
C.C. No. 1.979.463 y su superior jerárquico, la Dra. ROSALBINA 

PEREZ ROMERO, identificada con la C.C. No. 45.479.281" mediante 

auto fechado 31 de enero de 2020. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar, 
Cesar, 

RESUELV E: 

PRIMERO. Revocar la sanción impuesta por desacato impuesta al"Dr. 

ANGEL JAVIER SERNA PINTO, identificado con la C.C. No. 1.979.463 
y su superior jerárquico, la Dra. ROSALBINA PEREZ ROMERO, 
identificada con la C.C. No. 45.479.281, mediante auto fechado 
31 de enero de 2020, proferida por Juzgado Quinto de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, por las 

motivaciones antes expuestas. 

SEGUNDO. DEVOLVER el presente Incidente de Desacato a su Juzgado 

de origen 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído personalmente o por el 
medio más eficaz y expedito a los interesados. 

NOTIFIQU 	CUMPES 	ASE 
- ) 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez. 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDU PAR-CESAR 

Hoy,  PC- 0 3 --DE 2020. Hora 8:00 KM. 

Notifico la Proviqcia de fecha rs17 3 — 2  42  O 

Por an 	Ión 	presente Estado No.0.3  
Conste 

FVA4MLJVAMUJOUÑAN 
ecmtano. 
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